
LA CONTRATACION PUBLICA 
 

El buen manejo de los fondos de todos 
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14. LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

 
Avances tangibles hacia el progreso y desarrollo 
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Satisfacción Función Ejecución Contratación  

GENERALIDADES DE LA CONTRATACION PUBLICA 

Necesidad Conceptualización 

Cada contratación del Gobierno es una secuencia 
lógica de etapas, desde la identificación de la 
necesidad generadora, hasta los resultados del 
contrato ejecutado. 

Para contratar obra pública se debe atender cada etapa de 
manera ética, seria y profesional, por todas las personas 
involucradas, tanto del comprador como del vendedor.  
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GENERALIDADES SOBRE LA CONTRATACION DE OBRAS 

LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA 
 
Comprende cualquier tipo de intervención 
del hombre, que altere o cree algún bien 
inmueble en propiedad o al servicio del 
Estado. 

La construcción de obra por el Gobierno se 
conoce como construcción de obra pública. 
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GENERALIDADES SOBRE LA CONTRATACION DE OBRAS 

El artículo 64 de la Ley de Contratación del Estado 
establece que: 

Contrato de obra pública es el celebrado por 
la Administración para la construcción, 
reforma, reparación, conservación o 
demolición de bienes que tengan naturaleza 
inmueble o la realización de trabajos que 
modifiquen la forma o sustancia del suelo o 
del subsuelo, a cambio de un precio.  
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IMPORTANCIA DE LA CONTRATACION DE OBRAS 

Las obras pueden por sus efectos pueden ser: 

Obras de infraestructura productiva, como 
carreteras, ferrovías, acueductos, 
alcantarillados, reservorios, puertos, 
aeropuertos, represas, etc.; los beneficios de 
estas obras se pueden cuantificar en 
rentabilidad económica o financiera. 

Las obras de infraestructura física son 
necesarias para el desarrollo de una 
sociedad. 
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IMPORTANCIA DE LA CONTRATACION DE OBRAS 

Obras de beneficio social, como 
hospitales, escuelas, casas comunales, 
oficinas administrativas, etc.; los 
beneficios de estas obras se pueden 
cuantificar en rentabilidad social. 

Las obras pueden por sus efectos pueden ser: 
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IMPORTANCIA DE LA CONTRATACION DE OBRAS 

Es un importante dinamizador de la economía local, por 
la intensiva generación de empleo directo y por la 
cadena de proveedores de suministros de bienes y 
servicios alrededor de la construcción, como ferreterías, 
transportistas, vivanderas al servicio de los trabajadores, 
etc. 

Las obras son un importante motor que genera 
actividad económica, aliviando muchas 
presiones sociales. 

El dinero invertido en la construcción de 
obras, se inyecta a la sociedad como 
efectivo circulante pagado directamente 
al contratista. 
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CLASIFICACION DE LAS OBRAS PUBLICAS 

Å Intervenciones muy simples, como la 
remodelación de una oficina o la pintura de 
un edificio. 

ÅConstrucciones muy especializadas o 
complejas, como plantas industriales con 
instalaciones electrónicas de manejo de 
emisiones gases y señales débiles, o 
grandes obras viales como puentes o 
autopistas, o 

Las obras públicas por su complejidad pueden ser: 
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LAS OBRAS PUBLICAS POR SUS CARACTERISTICAS 

Las obras públicas por sus características pueden ser: 

ÅConstrucciones nuevas, 
  
ÅMejoramientos, 
 
ÅAmpliaciones, 
 
ÅReparaciones, 
 
ÅRehabilitaciones 
 
ÅRestauraciones o 

 
Å Intervenciones de mantenimiento 

rutinario o preventivo. 
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NATURALEZA DE LAS OBRAS 

Existen además obras públicas de distinta naturaleza, 
dependiendo de la función que realizarán. 

Con frecuencia, a las distintas naturalezas de las obras se 
les llama especialidades y a los constructores se les 
cataloga por especialidad. 

Todas son obras civiles, pero 
frecuentemente se les 
denomina por su función 
prevaleciente, como obras 
hidráulicas, obras eléctricas, 
obras arquitectónicas, obras 
estructurales, obras viales, 
obras mecánicas, etc. 
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PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

Es generalmente aceptado, que existen diez 
especialidades de construcción de obra pública, 
que comprenden todas las obras de cualquier 
naturaleza, magnitud y complejidad. 

A. Edificación en general: Comprende la 
construcción nueva, ampliación, reparación, 
rehabilitación o restauración de cualquier 
espacio para el desarrollo de la actividad 
humana; pueden ser edificios de uno o varios 
niveles para ser utilizados como viviendas, 
oficinas administrativas o comerciales, locales y 
centros comerciales, escuelas, casas 
comunales, bodegas de almacenamiento, etc. 
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PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

B. Edificación médico-hospitalaria: 
Comprende la construcción nueva, 
ampliación, reparación, rehabilitación o 
restauración de cualquier espacio destinado 
a la atención médica o actividades 
relacionadas; pueden ser edificios de uno o 
varios niveles para ser utilizados como áreas 
administrativas, atención clínica y 
ambulatoria, hospitalización, laboratorios, 
cuartos fríos, bodegas, archivos, etc. Pueden 
comprender instalaciones especiales como 
gases médicos, señales débiles, etc. 
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PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

C. Obras viales: Comprende la 
construcción nueva, ampliación, 
reparación, rehabilitación o restauración 
de carreteras y caminos para la circulación 
vehicular, pudiendo incluir actividades de 
terracería, construcción y conformación 
de la estructura del pavimento: sub base, 
base y revestimiento de cualquier 
material, construcción de estructuras 
normales y especiales, señalización 
vertical y horizontal, obras de protección, 
etc. 
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PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

D. Obras de paso: Comprende la 
construcción nueva, ampliación, 
reparación, rehabilitación o 
restauración de obras de 
infraestructura destinadas a salvar 
corrientes de agua, depresiones del 
relieve topográfico y cruces a desnivel 
que garanticen una circulación fluida y 
continua de vehículos, peatones, 
agua, ductos de los diferentes 
servicios y otros. 
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PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

E. Mantenimiento vial: Comprende 
actividades en obras viales de 
mantenimiento periódico, como 
sellos generales, recarpeteos, 
esmerilado de superficie, etc., y de 
mantenimiento rutinario como 
bacheo profundo y superficial, 
balastado, sello de grietas, 
señalización, obras de protección, 
etc.  
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PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

F. Obras hidráulicas: Comprende la 
construcción nueva, ampliación, 
reparación, rehabilitación o 
restauración de obras de infraestructura 
con el objetivo de controlar el agua, 
cualquiera que sea su origen, con fines 
de aprovechamiento o de defensa; 
pueden ser acueductos, alcantarillados, 
canales, vertederos, boca-tomas, 
bordas, diques, etc. 

http://www.google.com.sv/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCOfhlfOtickCFcdZJgodLX4PYA&url=http://www.honducompras.gob.hn/ONCAE_DIAGRAMA/HTMLB/contratacion/cpu.html&bvm=bv.107406026,d.eWE&psig=AFQjCNGS58ZEBKA02L6xadIiRyJz-q3m2w&ust=1447365245505994


PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

G. Obras eléctricas: Comprende la 
construcción nueva, ampliación, reparación 
o rehabilitación de obras de infraestructura 
como torres, postes, etc., incluyendo el 
suministro e instalación de los equipos y 
accesorios necesarios para asegurar el 
correcto funcionamiento de los sistemas de 
generación y redes de distribución de 
energía eléctrica en alta, media o baja 
tensión, señales débiles de voz y datos,  en 
instalaciones públicas o privadas, para uso 
industrial, comercial o domiciliar desde la 
alimentación hasta los sistemas de 
protección. 
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PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

H. Obras mecánicas: Comprende la 
construcción nueva, ampliación, 
reparación, rehabilitación o 
instalación de obras de 
infraestructura destinadas a generar 
fuerza o a mejorar el confort 
ambiental, como elevadores, 
cargadores, grúas, condensadores, 
plantas generadoras de energía, 
sistemas de aire acondicionado e 
instalaciones destinadas a mejorar el 
confort térmico en general, etc. 
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PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 

I. Obras logísticas: Comprende la 
construcción nueva, ampliación, 
reparación o rehabilitación de 
obras de infraestructura, 
destinadas a mejorar el bienestar 
general, el clima de inversiones y 
la competitividad, como puertos, 
aeropuertos, represas, 
reservorios, ferrovías y trenes, 
regularización y defensa de 
cauces naturales, bóvedas, etc. 
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J. Intervenciones menores: 
Comprende la realización de 
actividades de construcción de 
menor magnitud y baja 
complejidad en inmuebles, como 
reparaciones o remodelaciones 
de oficinas, cambios de techos, 
ventanas o puertas, pintura en 
paredes exteriores o interiores, 
etc. 

PRINCIPALES ESPECIALIDADES DE OBRA 
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LAS OBRAS POR SU MAGNITUD 

ÅGrandes obras,  
 
ÅPequeñas obras y 
  
ÅMicro obras;  

En el marco regulatorio de las compras públicas en 
Honduras, no existe un criterio objetivo para clasificar las 
obras por su magnitud; sin embargo, esto es muy 
importante, porque determina la complejidad de los 
pliegos de condiciones u otros instrumentos que se 
utilizarán en el proceso de contratación. 

Por la magnitud de la intervención, las obras públicas se 
clasifican en: 
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LAS OBRAS POR SU MAGNITUD 

Algunos organismos internacionales o multilaterales 
consideran: 
 

ÅGrandes obras, aquellas cuyo valor estimado 
de ejecución excede los US$ 10 millones 
(aproximadamente L. 235 millones),  

 
ÅPequeñas obras las que presentan valores 

estimados de ejecución entre US$ 0.5 millones 
(aproximadamente L. 11.75 millones) y US$ 10 
millones y 

 
ÅMicro obras las de valor estimado de ejecución 

menor a los US$ 0.5 millones. 
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LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

Parte de un acto esencial de confianza, de 
buena fe, en el que se entrega a otra persona 
la responsabilidad de manejar dineros 
públicos con el fin de atender un objeto de 
interés social. 

En obras públicas, la relación contractual 
se caracteriza por ser formal, bilateral, 
onerosa, conmutativa, de tracto sucesivo 
y de colaboración. 
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CLAUSULAS SUSTANTIVAS EN CONTRATOS DE OBRA 

En los contratos de obras públicas, existen tres cláusulas 
relevantes que son imprescindibles para la 
administración del mismo:  

1. Alcance,  
 
2. Precio y forma de pago, 
 
3.    Plazo de ejecución 

Frecuentemente estas cláusulas se dividen o desarrollan 
en los contratos en sub-cláusulas o secciones. 
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CLAUSULAS SUSTANTIVAS EN CONTRATOS DE OBRA 

Frecuentemente estas cláusulas se dividen o desarrollan 
en los contratos en sub-cláusulas o secciones. 

Obviamente existen otras cláusulas muy importantes, 
pero que se vuelven accesorias a las determinaciones de 
las cláusulas relevantes. 

Algunas cláusulas accesorias muy 
importantes, se refieren por ejemplo a las 
garantías que debe rendir el contratista, 
los roles en la ejecución del contrato, las 
variaciones o modificaciones, las demoras 
en la ejecución y extensiones de tiempo, 
la resolución de disputas, etc. 
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EL ALCANCE DE LAS OBRAS 

En la cláusula de Alcance se define el 
objeto contractual en su ubicación y 
dimensiones geométricas y físicas, 
generalmente plasmado en planos y 
especificaciones técnicas de calidad de 
materiales y procedimientos. 

El alcance del objeto contractual 
determina el tipo de contrato que se 
debe utilizar. 
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EL ALCANCE DE LAS OBRAS 

Por su alcance, existen cinco tipos de contratos de uso 
más frecuente: 

2. Proyecto y obra, también conocido 
 como diseño y construcción, 

1.   Construcción de obra proyectada 
 por el cliente, 

3.   Llave en mano 

4.   Contrato marco 

5.   Contrato de concesión 
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PROYECTADA  

En el tipo de contrato de construcción de 
obra proyectada por el cliente, el 
constructor ejecuta las obras de acuerdo 
con un diseño proporcionado y elaborado 
bajo la responsabilidad de la administración 
contratante. 

El contratista recibe todas las dimensiones y 
especificaciones de la obra y solamente la 
ejecuta; todas las decisiones de ingeniería 
son responsabilidad del contratante. 
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CONTRATO DE PROYECTO Y OBRA  

el Contratista proyecta y suministra, de acuerdo con los 
requisitos del Cliente, Instalaciones y otras obras, que 
pueden incluir cualquier combinación de obra civil, 
mecánica, eléctrica o de construcción. 

En el tipo de contrato de proyecto y obra o 
diseño construcción, el contratista es 
responsable de diseñar y construir la obra. 

Para la utilización de este tipo de contrato, el 
contratante debe tener muy claro lo que 
espera recibir como producto final y debe ser 
capaz de plasmarlo en una definición de 
conceptos o diseño conceptual. 
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CONTRATO DE PROYECTO Y OBRA  

Por ejemplo, en un contrato para la construcción de una 
carretera, el contratante debe como mínimo definir 
puntos de origen, destino, puntos de paso obligatorios, 
radios mínimos de curvas, pendientes máximas, anchos 
de rodaje, resistencias mínimas estructurales, tiempo de 
vida útil esperado, etc.  

No se debe utilizar este tipo de contrato si 
el contratante no tiene claro y definido lo 
que espera recibir con la ejecución del 
mismo. 
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CONTRATO LLAVE EN MANO 

El tipo de contrato llave en mano, agrupa en 
un solo contratista, todas las especialidades 
necesarias para la ejecución del contrato, 
frecuentemente alcanzando hasta la gestión 
de permisos, autorizaciones y liberación de 
inmuebles sitios de construcción. 

En este tipo de contrato, la administración 
define lo que espera y el contratista se hace 
responsable de entregárselo en el tiempo 
programado, con las características, calidad y 
presupuesto acordado. 
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CONTRATO LLAVE EN MANO 

Este tipo de contrato puede ser adecuado para el 
suministro de plantas de proceso, centrales eléctricas, 
fábricas o instalaciones similares u otro tipo de 
desarrollo, en el que: 
 

(i) Se requiera un mayor grado de certeza en el precio y 
plazo de entrega final, y  

 

(i) El Contratista asume la total responsabilidad del 
proyecto y ejecución, con poca participación por 
parte del Cliente. 
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CONTRATO LLAVE EN MANO 

En los contratos llave en mano, el 
Contratista lleva a cabo toda la 
ingeniería, gestión de compras y 
construcción, proporcionando una 
instalación completamente equipada y 
lista para la operación (“llave en mano”). 
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CONTRATO MARCO 

El tipo de contrato marco se utiliza en los 
casos en que los plazos o la magnitud de 
los trabajos no pueden establecerse del 
todo. 

Son conocidos como contratos de 
entrega indefinida y cantidad indefinida 
(indefinite delivery / indefinite quantity - 
IDIQ). 
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CONTRATO MARCO 

• Se acuerdan precios unitarios para determinadas 
 actividades con especificaciones técnicas 
 definidas. 
 

• Se establecen rangos de cantidades a ejecutar 
 para que el contratista pueda ofertar considerando 
 la economía de escala y para  preservar el equilibrio 
 económico de las partes. 
 

• Se giran órdenes de trabajos para situaciones 
 específicas. 
 

• Se paga por cantidades de obra realmente 
 ejecutadas a precios previamente pactados. 

En este tipo de contrato: 
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CONTRATO DE CONCESION 

Por concesión de obra pública, el Estado concede 
la explotación a una persona para que a su 
cuenta y riesgo, proceda a construir, mantener y 
operar cualquier bien inmueble, a cambio de la 
concesión temporal para que administre y 
explote el servicio público a que fuere destinada. 

Finalizado el plazo de la concesión, la persona 
concesionaria se obliga a entregar al Estado, la 
propiedad de la obra en condiciones adecuadas 
para la prestación del mismo servicio. 

Un asocio público – privado (APP) en un 
contrato de concesión de riesgo compartido, 
entre el concesionario y el Estado. 
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EL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO 

La cláusula de precio define el valor a pagar por 
los trabajos que se realizarán y la forma de 
pago generalmente es acordada en alguna de 
las siguientes tres modalidades: 

1. Sistema de unidad de precios 

2. Sistema de precio alzado 

3. Sistema de costos reembolsables 

La modificación de la forma de pago durante la 
ejecución del contrato, atenta contra la 
igualdad y la transparencia. 
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SISTEMA DE PAGO DE UNIDAD DE PRECIOS 

En el sistema de pago de unidad de precios, 
también conocido como de pago de precios 
por unidad de obra realmente ejecutada, las 
partes acuerdan un precio por unidad de 
construcción y el valor total del contrato será 
la sumatoria de las unidades por el valor de la 
unidad.  

Bajo este sistema se necesita la elaboración 
de un presupuesto de ejecución, que consiste 
en una lista de las unidades de trabajo y el 
valor de cada uno de ellos. 
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SISTEMA DE PRECIO ALZADO 

En el sistema de precio alzado, también 
conocido por sistema de suma alzada, el 
contratista recibe única y exclusivamente el 
precio fijado en el contrato, 
independientemente de los gastos en que 
haya incurrido durante la ejecución del 
mismo.  

El contratante reduce de manera significativa 
los riesgos que pudieran surgir durante la 
ejecución del contrato, como consecuencia de 
actividades no previstas o inadecuadamente 
apreciadas y cuantificadas.  
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SISTEMA DE PRECIO ALZADO 

Para la utilización de este sistema de pago, 
se le debe entregar al contratista la mayor 
cantidad de información disponible sobre el 
proyecto, con el fin de reducir la 
incertidumbre, ya que de lo contrario la 
incertidumbre se traducirá en sobre precios 
como margen razonable de seguridad del 
contratista.  
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SISTEMA DE COSTOS REEMBOLSABLES 

Una variante de este sistema de costos reembolsables, 
es el conocido como sistema por administración 
delegada, en el cual el contratante paga directamente a 
los proveedores los gastos en algunos insumos, como 
materiales pétreos, cemento, transporte, etc. y paga al 
contratista los gastos que éste haya asumido, como la 
planilla del personal, herramientas, además de una 
ganancia. 

En el sistema de costos reembolsables, 
también conocido por sistema de costos más 
honorarios, el pago que recibirá el 
Contratista será el resultante de los gastos 
que éste haya asumido en la ejecución del 
proyecto más una ganancia. 
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SISTEMA POR ADMINISTRACION DELEGADA 

El contrato de administración delegada es 
la forma contractual en la que la obra es 
ejecutada por cuenta y riesgo de la 
entidad contratante, pero a través de un 
contratista que sólo es delegado o 
representante de aquélla, a cambio de 
unos honorarios previamente pactados. 
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SISTEMA POR ADMINISTRACION DELEGADA 

El contratante es el dueño de la obra, y el administrador 
delegado sólo se encarga de ejecutarla, asumiendo su 
buen resultado, como director técnico de la misma, 
poniendo al servicio del contrato toda su capacidad, y sin 
los riesgos propios del contratista independiente, como 
los originados en las fluctuaciones económicas, la 
inexperiencia o bajo rendimiento del personal contratado, 
o las fallas de los equipos utilizados. 

Con este sistema de pago, se contratan los 
servicios de alguien capacitado y calificado 
para que construya, mantenga, instale o 
realice cualquier trabajo material dirigido a 
ejecutar la obra, en nombre de quien lo 
contrata.  
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El contratante debe determinar claramente 
la obra a ejecutar; suministrar al contratista 
todo lo necesario para el cumplimiento de 
sus funciones, como fondos económicos, 
bienes muebles e inmuebles y remunerar al 
contratista en la forma y periodos 
convenidos. 

SISTEMA POR ADMINISTRACION DELEGADA 

El contratista toma bajo su responsabilidad la 
dirección técnica de la obra, según las 
cláusulas contractuales; maneja los fondos que 
le entrega el contratante para la ejecución, 
invirtiéndolos en la forma que indique el 
contrato y rindiendo cuentas pormenorizadas, 
detalladas y documentadas sobre su manejo. 
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El contratista debe: 
ÅConservar y devolver en buen estado los bienes que 

hubiere recibido para la ejecución del contrato, salvo 
el deterioro natural;  

ÅEscoger y elegir trabajadores necesarios para realizar 
la obra y pagarles los salarios y prestaciones sociales 
que correspondan, con los dineros suministrados por 
el contratante, actuando como intermediario de éste; 
subcontratar;  

ÅPagar las indemnizaciones por los daños que la 
ejecución cause a terceros, por su culpa descuido o 
negligencia o por la del personal que contrató; y 

ÅPagar los daños y perjuicios derivados del 
incumplimiento del contrato. 

SISTEMA POR ADMINISTRACION DELEGADA 
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SISTEMA POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Este sistema por administración, puede 
llevarse al extremo, en el cual el 
contratante asume todos los gastos de la 
ejecución del proyecto, pagándole al 
contratista simplemente sus honorarios 
por los servicios prestados. 

Esta variante ya no es un contrato de 
obra pública, es un contrato de 
consultoría por el gerenciamiento o 
dirección de un proyecto. 
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EL PLAZO DE EJECUCION 

El plazo de ejecución es un dato técnico 
resultante del diseño y plan de trabajo de la 
obra a construir, no es arbitrario y responde a 
la factibilidad física de ejecución. 

Es plazo de ejecución no es una estimación 
emotiva o una corazonada. 

El plazo de ejecución es el período de 
tiempo entre la orden de inicio de la obra 
hasta la recepción provisional. 

Es recomendable que se establezca la unidad 
de medida en días calendario, para una mayor 
precisión 

http://www.google.com.sv/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCOfhlfOtickCFcdZJgodLX4PYA&url=http://www.honducompras.gob.hn/ONCAE_DIAGRAMA/HTMLB/contratacion/cpu.html&bvm=bv.107406026,d.eWE&psig=AFQjCNGS58ZEBKA02L6xadIiRyJz-q3m2w&ust=1447365245505994


EL PLAZO DE EJECUCION 

Debe ser fijado para las condiciones 
normales de construcción, ya que 
procesos acelerados como nocturnidad, 
uso de aditivos o número mayor de 
frentes de trabajo implican mayores 
costos.  

La deficiente planificación o mala 
ejecución de los planes, resulta en 
establecimientos de plazos no 
razonables, con los consecuentes 
perjuicios sociales y económicos. 
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GRACIAS POR SU ATENCION 
 

Esta presentación estará a su disposición en el 
portal de HonduCompras 
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